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Para la plena vigencia de esta resolución de homologación y el 
posterior certificado de conformidad, deberá cumplirse, además, lo 
especificado en el artículo 4.° del Real Decreto 2704/1982, de 3 de 
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación 
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de julio de 1986.-E1 Director general, Jaime Clavell 

Ymbem.

29758 RESOLUCION de 28 de julio de 1986, de la Dirección 
General de Electrónica e Informática, por la que se 
homologan dos impresoras marca «Toshiba», mode­
los P341E y P341, fabricadas por «Toshiba».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá­
tica, el expediente incoado por parte de «Española de Microordena­
dores, Sociedad Anónima» con domicilio social en Caballero, 
número 79, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, 
referente a la solicitud de homologación de dos impresoras fabrica­
das por «Toshiba», en su instalación industrial ubicada en Tokio 
(Japón);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la 
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al 
producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio Central 
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E860544110, 
y la Entidad colaboradora «Bureau Veri tas Español, Sociedad 
Anónima», por certificado de clave N + H 23/01, han hecho 
constar, respectivamente, que los modelos presentados cumplen 
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real 
Decreto 1251/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la 
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos, 
con el número de homologación que se transcribe GIM-0114, con 
caducidad el día 28 de julio de 1988, disponiéndose asimismo 
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un 
certificado de conformidad con la producción, el día 28 de julio de 
1987, definiendo, por último, como características técnicas para 
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua­
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida­
des: (a x b).

Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades: 
Caracteres por segundo.

Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca y modelo: Marca «Toshiba», modelo P341E.
Características:
Primera: 36 x 24.
Segunda: 155.
Tercera: Discreto.
Marca y modelo: Marca «Toshiba», modelo P341.
Características:
Primera: 36 x 24.
Segunda: 155.
Tercera: Discreto.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de julio de 1986.—El Director general, Jaime Clavell 

Ymbem.

29759 RESOLUCION de 28 de julio de 1986, de la Dirección 
General de Electrónica e Informática, por la que se 
homologa una pantalla marca «ICL», modelo DRS 
20, fabricada por «Letchworth Hertfordshire».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá­
tica el expediente incoado por parte de «International Computers, 
Sociedad Anónima» (ICL España), con domicilio social en 
Luchana, 23, municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente 
a la solicitud de homologación de una pantalla fabricada por 
«Letchworth Hertfordshire», en su instalación industrial ubicada 
en Gran Bretaña;

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la 
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al 
producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio Central 
Oficial de Electrotecnia, mediante informes con claves E860144049

y 50, la Entidad colaboradora ATISAE, por certificado de clave 
IA86/092B2008, han hecho constar respectivamente que los mode­
los presentados cumplen todas las especificaciones actualmente 
establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y 
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 
1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la 
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos 
con el número de homologación que se transcribe GPA-0140, con 
caducidad el día 28 de julio de 1988, disponiéndose asimismo 
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un 
certificado de conformidad con la producción el día 28 de julio de 
1987, definiendo, por último, como características técnicas para 
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua­
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades: 
Pulgadas.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca y modelo: Marca «ICL», modelo DRS 20.
Características:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de julio de 1986.-El Director general, Jaime Clavell 

Ymbem.

29760 RESOLUCION de 28 de julio de 1986, de la Dirección 
General de Electrónica e Informática, por la que se 
homologa una impresora marca «Nixdorf», modelo 
ND-25, fabricada por «Nixdorf Computer».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá­
tica el expediente incoado por parte de «Nixdorf Computer, 
Sociedad Anónima», con domicilio social en Capitán Haya, 38, 
municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud 
de homologación de una impresora fabricada por «Nixdorf Com­
puter», en su instalación industrial ubicada en Paderbom (Repú­
blica Federal de Alemania);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la 
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al 
producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio CTC 
Servicios Electromecánicos, mediante informe con clave 1129-M- 
IE/2, y la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad, 
Sociedad Anónima», por certificado de clave TMNXNP01IS, han 
hecho constar, respectivamente, que los modelos presentados 
cumplen todas las especificaciones actualmente establecidas por el 
Real Decreto 1251/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la 
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos, 
con el número de homologación que se transcribe GIM-0118, con 
caducidad el día 28 de julio de 1988, disponiéndose asimismo 
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un 
certificado de conformidad con la producción el día 28 de julio de 
1987, definiendo, por último, como características técnicas para 
cada marca y modelo homologado las que se indican a continua­
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida­

des: (a x b).
Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades: 

Caracteres por segundo.
Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca y modelo: Marca «Nixdorf», modelo ND-25
Características:
Primera: 12 x 14.
Segunda: 140.
Tercera: Continuo.
Lo que se hace público para general conocimiento.'
Madrid, 28 de julio de 1986.—El Director general, Jaime Clavell 

Ymbem.


